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ANEXO N° 05 

DECLARACIÓN JURADA GENERAL   

Yo, ………..……………………………………………………………………….…… identificado(a) 
con DNI Nº ……………………………… y domicilio real en 
..................…………….……………………………………………………………………………, 
postulante en el proceso de selección Nº 
………………………………......................................DECLARO BAJO JURAMENTO lo 
siguiente: 

● Estar en ejercicio y en pleno goce de mis derechos civiles. 
● No registrar antecedentes judiciales, penales, ni policiales. 
● No tener condena por delito doloso, con sentencia firme. 
● No tener condena con sentencia firme por los delitos establecidos en la Ley Nº 30794[1]. 
● No estar inscrito en el Registro de Deudores de Reparaciones Civiles por Delitos Dolosos 

(REDERECI) en virtud a lo dispuesto en la Ley N° 30353, que crea el Registro de Deudores 
y de Reparaciones Civiles y su reglamento, u otro registro que corresponda. 

● No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM), en virtud a lo 
dispuesto en el artículo 8º de la Ley Nº 28970, que crea el Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos, y su Reglamento. 

● No figurar en el Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles - RNSSC. 
● Tener conocimiento del Código de Ética de la Función Pública Ley Nº 27815 y Ley Nº 28496, 

así como del Decreto Supremo Nº 033-2005-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley 
del Código de Ética de la Función Pública y me sujeto a ello. 

● No percibir simultáneamente remuneración, pensión u honorarios por concepto de locación 
de servicios, asesorías o consultorías, o cualquier otra doble percepción o ingresos del 
Estado, salvo por el ejercicio de la función docente efectiva y la percepción de dietas por 
participación en uno de los directorios de entidades o empresas estatales o en tribunales 
administrativos. 

● Que la información proporcionada en la etapa de registro de postulación, como en las etapas 
de selección y contratación, es totalmente veraz y cumplo con los requisitos establecidos 
en el perfil del puesto tipo al cual postulo. 

● Que me comprometo a presentar los documentos que acrediten fehacientemente la 
veracidad de la información proporcionada. 

Asimismo, autorizo a la entidad a realizar las investigaciones correspondientes para constatar 
la veracidad de esta información y en caso de resultar falsa la información que proporciono, 
me sujeto a los alcances de lo establecido en el artículo 411º[2] del Código Penal, concordante 
con el artículo 51º del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 

La Victoria, a los…   días del mes de.............. de 20…. 

 
 

 Firma 
Huella  

[1] Ley que establece como requisito para prestar servicios en el sector público, no tener condena por terrorismo, 
apología del delito de terrorismo y otros delitos. 

[2]  Artículo 411°.- Falsa declaración en procedimiento administrativo. El que, en un procedimiento administrativo, hace 
una falsa declaración en relación a hechos o circunstancias que le corresponde probar, violando la presunción de 
veracidad establecida por ley, será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno ni mayor de cuatro años 
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